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Conocer de manera completa nuestro producto con el fin de 
que pueda decidir el Plan y/o Coberturas que mejor se 
adapten a sus necesidades, así como recibir información 
sobre las Condiciones Generales del Contrato de Seguro, 
que contienen el alcance de las Coberturas y su 
funcionamiento.
Solicitar al Agente, Intermediario o a los empleados y 
apoderados de las Personas Morales autorizadas que sin 
ser Agentes, intervengan en la celebración del Contrato de 
Seguro, la identificación oficial que los acredite como tales.

En caso de que el contenido de la Póliza o sus 
modificaciones sean diferentes a la oferta, podrá pedir la 
rectificación correspondiente dentro de los 30 días 
posteriores al día en que reciba la Póliza. Transcurrido este 
plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones de la 
Póliza o de sus modificaciones.

Solicitar información sobre la Cobertura de su Póliza y Procedimientos en caso de Reclamaciones, a través de:

Recibir información sobre las Condiciones Generales del Contrato de Seguro, el alcance de las Coberturas, Exclusiones aplicables a los Beneficios 
Adicionales, su Funcionamiento y los motivos por los que se podrá dar por terminado el Contrato.
Recuerde que cualquier omisión o inexacta declaración de los hechos importantes para la apreciación del riesgo, tendrá como consecuencia la rescisión 
del Contrato de Seguro.

Las Condiciones Generales se encuentran disponibles en la página gnp.com.mx o puede solicitarlas al Contratante, al Agente de Seguros o Intermediario.

Solicitar por escrito el importe de la comisión o 
compensación que le corresponde al Agente, Intermediario 
o Persona Moral que interviene en la celebración del
Contrato de Seguro, teniendo derecho a recibir la 
información en un plazo que no excederá de 10 días 
hábiles posteriores a la fecha de recepción de la solicitud.

Podrá optar por las formas y plazos para el pago de la prima 
establecidos en el Contrato de Seguro.

Designar libremente  a 
sus Beneficiarios.

Cambiar a sus 
Beneficiarios durante 
la vigencia del 
Contrato.

Proceso de Contratación
Asegurado Contratante Beneficiario

El objetivo de su Seguro de Vida es brindarle protección a las personas que hayan sido designadas como Beneficiarios en caso de Fallecimiento del 
Asegurado, y contar con Beneficios Adicionales que complementen su Cobertura en caso de haberlos contratado.

.
Para nosotros es muy importante informarle con total claridad sus derechos como Contratante, Asegurado o Beneficiario antes, durante y después de la 

Contratación del Seguro, así como al ocurrir un Siniestro.
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